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PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

CESIONDE PARTICIPACIONES 

ADMIX CIA. L TOA. 

OTORGADA POR: MAGDALENA LUCIA LOA YZA SANCHEZ Y OTRA 

A FAVOR DE: MIL TON GUILLERMO LOAYZA CORDOVEZ 

QUITO, 01 DE DICIEMBRE DE 2015 

. . 



Tansara Garcés Almelda 
Notaria Sexta 
Quilo D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA No.: 2015-17-01-06-P06124 

CESION DE PARTICIPACIONES 

AOMIX CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

MAGDALENA LUCÍA LOA VZA SÁNCHEZ Y 

GABRIELA ALEXANDRA LOA VZA SÁNCHEZ 

A FAVOR DE: 

MIL TON GUILLERMO LOA VZA CORDOVEZ 

CUANTÍA: USO. 40.000,00 

01: 3COPIAS 

iffílJ-
1 :VOTA~ ~A 
L ~4NTDN wm, 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el 

día de hoy, martes primero (01) de diciembre del ano.dos mil quince (2015), ante 

mí. Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, comparecen a la 

suscripción de la presente escritura pública, por una parte, MAGDALENA LUC(A 

LOA VZA SÁNCHEZ Y GABRIELA ALEXANORA LOAYZA SÁNCHEZ, cada una 

por sus propios derechos; y, por otra parte, MILTON GUILLERMO LOAVZA 

CORDOVEZ, por sus prapios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil solteras las dos primeras y casado el 

último, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; legalmente 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 
QuitoD.M 

capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas se agregan. Advertidos que fueron los comparecientes por 

mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan que 

eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal 

que se transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar una de Cesión de 

Participaciones Sociales de la Compal'\la ADMIX Cia. Ltda., de acuerdo con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública, las senoritas Magdalena Lu~a 

Loayza Sánchez y Gabrfela Alexandra Loayza Sánchez, a quienes en adelante 

se les denominará CEDENTES y por otra parte, el senor Ingeniero Milton Guillermo 

Loayza Cordovez, a quien en lo adelante se le denominará CESIONARIO. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, solteras las cedenles y casado el 

cesionario, respectivamente, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA.­

ANTECEDENTES.- a).· Mediante Escritura Pública de diecisiete de agosto de mil 

novecientos noventa y ocho, ante el Notario Trigésimo del Cantón Quito, Doctor 

Simón Antonio Alclvar Paladines, con aprobación de la Superintendencia de 

compal'\ia el dla 01 de octubre de mil novecientos noventa y ocho, mediante 

resolución nueve ocho uno uno uno cero cero dos cuatro dos dos e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el veinte y tres de octubre de mil novecientos 

noventa y ocho, se constituyó la compai'lía ADMIX CIA. L TDA.b).-
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 
Quito D.M. 
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Mediante escritura pública celebrada el cuatro de septiembre de dos mil siete, ante 

el Doctor Héctor Vallejo Delgado y aclaratoria a la misma celebrada el nueve de 

septiembre de dos mil ocho. ambas inscritas en el Registro Mercantil el once de 

mayo del dos mll nueve. se llevó a cabo la cesión de participaciones por medio de 

la cual se integró un nuevo cuadro de socios . que se encontraba integrado de la 

siguiente manera. al socio Milton Loayza Cordovez. le perteneclan QUINIENTAS 

CUATRO participaciones; al socio Milton Guillermo Loayza Sánchez le 

correspondian CIENTO SETENTA Y SEIS participaciones sociales: a la socia 

LUCIA MAGDALENA SANCHEZ JACOME. le pertenecian CIENTO VEINTE 

participaciones sociales; c).- Mediante escritura pública de Cesión de 

Participaciones celebrada el dieciocho de junio de dos mil quince. ante el Doctor 

Eduardo Villagómez Vargas e inscrita en el Registro Mercantil el ocho de septiembre 

de dos mil quince, se llevó a cabo la cesión de participaciones por medio de la cual 

se integró un nuevo cuadro de socios • del cual se desprende que la Compañia 

ADMIX Cia. ltda., cuenta actualmente con un capital social de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, representado en 

ochocientas participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA cada una . que se encuentra integrado de la siguiente manera. al 

socio MILTON GUILLERMO LOAYl.A CORDOVEZ, le pertenecen CIENTO 

SESENTA participaciones pagadas en el cien por ciento de su valor; al socio 

MILTON GUILLERMO LOAYl.A SÁNCHEZ le corresponden DOSCIENTOS 

CUARENTA participaciones sociales pagadas en el cien por ciento de su valor; a 

la socia LUCIA MAGDALENA SANCHEZ JACOME. le pertenecen OCHENTA 

participaciones sociales; pagadas en el cien por ciento de su valor; a la señorita 

GABRIELA ALEXANDRA LOAYl.A SÁNCHEZ le pertenecen CIENTO SESENTA 
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Tamara Garcés Almelda 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

participaciones sociales; pagadas en el cien por ciento de su valor; a la sel'\orita 

MAGDALENA LUCIA LOAVZA SÁNCHEZ le pertenecen CIENTO SESENTA 

participaciones sociales; pagadas en el cien ,por ciento de su valor; d) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios de la Compañia ADMIX CIA. LTDA., 

reunida el doce de nov~embre del dos mil quince, aprobó por unanimidad la cesión 

y transferencia de participaciones de las socias las sel'loritas Magdalena Lucia Y 

Gabriela Alexandra Loayza Sánchez a favor del sel'\or Ingeniero Mllton 

Gulllenno Loayza Cordovez. de conformidad con el acta de la junta que se 

adjunta como documento habilitante. TERCERA.-. CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Por los antecedentes expuestos, las señoritas Magdalena 

Lucra y Gabriela Alexandra Loayza Sánchez de conformidad a lo dispuesto en el 

articulo ciento trece de la Ley de Compañías y obtenido el consentimiento unánime 

del capital social, ceden el total de 12% ESTO ES NOVENTA Y SEIS 

PARTICIPACIONES de la empresa ADMIX CÍA L TOA. que les pertenecen a cada 

una a favor del CESIONARIO ~! Ingeniero Mllton Guillermo Loayza Cordovez. 

CUARTA- ACEPTACION.- EL sel'lor lng. Mllton Guillermo Loayza Cordovez 

acepta las cesiones que se hacen a su favor y paga a las cadentes de ·la 

siguiente manera: Las ~;;;rlasl,Magdalena Lucia y Gabriela Alexandra 

Loayza Sánchez pagan velnt~lldólares que adeudan al cesionario con éstas 

cesiones. Por su parte el Ingeniero Mllton Gulllermo Loayza Cordovez 

consolida en propiedad la cantidad de trescientas cincuenta y 

dos participaciones que corresponden al cuarenta y cuatro por 

ciento del capital social de la compatUa ADMIX CIA. L TOA. 

Conformes las partes con el precio pactado, y en virtud de la cesión de 

participaciones sociales, que se realiza según lo determinado en la Cláusula 
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,. t,idad a 
cedentes declaran que cedeO a perpe ' . 

rcera de este instrumento, las . libres de gravamen Y sin 
. . ·pacioneS sociales, 

vor del cesionano, las parti0 od los derechos que se 
J . dase indicadas Y t os 
mitaci6n o reseM3 de ninguna , ·rtLJd de la presente cesión 

de ellas. En adelante Y en v1 
1ertven o que son propios ectará distribUido de la 

. •ta, social de la compal'lia qu :se particiPaOOnes, e1 capi rorma: 

siguiente ..... •••••••·•··•••·•••••••••••••·•••••• -····· ·········· ·····' . j 
sus 

Porcentaje Participaciones Capital Social 

Milton Guille.nno Loayza Cordovez 44% 352 $352,oo 

Magdalena Lucía Loayza Sánchez 8% 64 S 64,oo 

Gabriela Alexandra Loaya Sáncbu 8% 64 S 64,oo 

Magdalena Sánchez Jácomc 10% 80 S 80,oo 

Milton Guillcnoo Loayza Sáncbez 30o/o 240 $240,oo 

TOTAL: )00% 800 $800,oo 

QUINTA.- INSCRIPCION y GASTOS.· las cesiones realizadas mediante este 

instrumento se inscnbirán en el Registro Mercantil y además se registrarán en el 

libro correspondiente de la compañia.- Todos los gastos que origine la presente 

cesión de participaciones hasta su registro. serán de exdusiva cuenta del 

cesionario.- SEPTIMA.- MARGINACION.- Esta esaitura se marginará en la 

escritura pública de constitución de AOMIX CIA. LTOA. OCTAVA.- La cuantía de 

este contrato es de cuarenta mil dólares. NOVENA.- DOMICILIO.- Para los 

efectos legales que se deriven de esta escntura, las partes contratantes sel'lalan 

como su domicilio la ciudad de Quito, a cuyos Jueces competentes se someten.­

Usted sel"lor Notario, se dignará agregar tas cláusulas de estilo necesarias para la 

plena validez de este instrumento público. Firmada por ta Doctora Karolina Aguas 
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Andriuoli con matrícula profesional número siete mil ciento nueve del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal .- Para la celebración de esta escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída que fue a las 

comparecientes, íntegramente, por mi la Notaria Suplente, se ratifican en ella y 

firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. -

MMAIMMA 

~ . 
~~NA LUCIA LOAYZA SÁNCHEZ 

e.e.: -11~ocos-e,-3 g 

~ t 7:r f. 

GABRIELA ALEXANDRA LOAYZA SÁNeHEZ 

e.e.: 1 :¡. 1 3 4 t o j ~ b 

/ ~-/4 hyp e 
, TON GUILLERMO f:_eAYZA eORDOVEZ 

e.e.: / 7 & e_ y z.. o I' 7' o 
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Quito, julio 22 del 2014 

Señor Ingeniero 
MILTON GUILLERMO LOAVZA CORDOVEZ 
Presente.-

De nuestra consideración: 

~-.:, 

admix 
~ 

Me es grato comunicarle que la junta General Extraordinaria de Socios de la CIA. L TOA. 
ADMIX, en sesión celebrada el día de hoy, renovó a usted en calidad de Gerente General 
de la Compañía por el periodo de 5 años contados a partir de la lnscripóón de este 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

En el ejercido del cargo le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañia en forma Individual, así como los demás deberes y 
atribuciones determinados en la ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

La Compañía se constituyó bajo la denominación soda! de ADMIX CIA. LTDA., mediante 
escritura públlca otorgada ante el Notario del Cantón Quito Dr. Simón Antonio Alcfvar 
Paladines el 17 ae Agosto ae l~l:I, en la notarla trigésima, e Inscrita en t!I Raj:.lru 
Mercantil del Cantón Quito bajo la Resolución No. 2573, tomo 129 de la fecha 23 de 
octubre de 1998. 

Atentamente, 

Q.# 1704194818 
secretaria de la Junta. 

ACEPTO: La renovación de nombramiento de Gerente General de la Compañía ADMIX 
0A. LTDA. 

Quito, a p. de julio del 2014 

¡j~~ ~ é?. 
TnJMilton Guillermo Cordovez. 
cf.#.1702420140 
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~ Registro tAerca~WCNf1ÓN, QUno I CAN TON= 

B,AZÓN DE INSCRIPQÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA OUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRAJO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONT\NUAOÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTt GENERAL 

ti~~~ DE R~RTO~S):,:' . "- ... 2871!8 
fE~OE-~O~ ";. • ':. . ." lS/07/1014 
NÚMERO DE.11'.!ISOllPQÓN~ : -. 10243 •\ ' 

REGISTRO~ '· 
.. - USRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTt GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 22/07/2014 
FECHA ACEPTAOON: 22/07/2014 
NOMBRE DE LA COMPb.fflA: ClA. lTDA. AOMIX 
OOMIOUO DE lA COMPA~ÍA: QUITO 

3 DATOS DE REPRESENTANTES· 
Identificación Nombres V Apellidos Cargo Plazo 

1702420140 LOAYZA COROOVEZ GERENTE GENERAL S ANOS 

MILTON GUILLERMO 

4. DATOS ADtOONALiS: 
1 CONST:RM#:2573 DEL:23/10/1998 NOT:TRJGESIMA DEL:17/08/1998J.C.Q, 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MOOIFICAOÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN SLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPOÓN, SEGÚN lA NORMATIVA VIGENTE. 

111/lOUp'¼ /' °"1:)li) 
•. .,"Jo .-.. ~ "'-.. ~ I ::-· - '\ ~ 

' ) \ fÁB. MARCO LEON SAllll'rAI\M.RlA · (D 00 POR RESOWCIÓN N1 +-RÑKN~) ~ \ 
1'- -(» !ilfGISTRADOR MERCANTIL DEL CAm N QUITO \ '(-~ '! 

• J ~ ~ l 
DIRECOÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE OIOEMBRE ~7§.X GASP 1,,.. J!' 

__ .. _ _ - ·- - - " . i· lr~ ~~vt)\Ql "'\.1' 
r- . .. ,V JI\ J J ' ¡;>I 

•.J' : • · .. . ·• :'"'1:' r,,._ r·:-i: . 
: .u: t • -, .. ~\ 

• .,. ~ - ~••~ ' - ,... ¡.:"\JI 
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REGISTRO UNICO DE GGN'fRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 

RAZONSOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CU.SE CONTRlllUYEN'TE: 

REPRESENTAKT! L..!G"-l.: 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTMDADES: 

FEC. INSCRll'CION: 

1791408462001 

ADMIX CIA. L TOA. 

ADMIX CIA. L TOA. 

OTROS 

LOAVZA COROOVEZ MILTON GUILLERMO 

MOPOSITA VASCO ANGEIA DEL ROCIO 

23110/1998 

0911211998 

FEC. CONSmUCION: 

F!Cl!A DI: Ae'T\.IAUZACIÓN: 

ACTl\llOAD ECQNOIIICA JIDial'AL: 

?ROOUCCION. AOQUISICION. COMERCIAUZACION V REPRESEITTACION DE PROOOCTOS PARA 

OOMICIUO TRIBUTARIO: 

SRl!,, 
-~ hoce llitn al polsl 

2311C/1998 

16/05l2C12 

Prow1c111· PIC¡,¡JNCMA Canllón: QUITO Parroquia: CARCELEN Batrlo: PARQUE DE LOS RECUERDOS callr.'.OE U.S 
,WEl.l.ANAS Número: E1-18l ll\lalMCCi6n. EL JUNCAL Oficilla: P8 Refarencia ublcadón: FRENTE A LA FABRICA GYPSl.iM 
Tetelono Treba¡o: 02e002022 F=ex: 022.800183 Email: ~mlx-ec.com Celuiar: 09111meo 
DOMICILIO ESPECIAL: 

00.U ~&t::IONES TRIBUT,.RIAS: 

• ANEXO DE~ Y RETENCIOHES EN LA~ POR OTROS CONCEPTOS 

• ANEXO RELACION DEPENOEHC!A 

• OEC\.ARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDAOES 

' OECLAAACION DE RETENCIONES EN LA F\JENTI; 

º D:Cl.ARACION MENSUA:. DE IVA 

• ce ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: Gel 001 al 002 

JURJSOICCION: 1 REGIONAL NORTE\ PICHINCHA 

U1ua110· 

P•glna 1 de 2 

ABl!RTOS: 

CERRADOS: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NOTiftfA~ 
C~'rO/iMmi· 

NUMERO RUC: 1791408'62001 

RAZON SOCIAL: ADMIX CIA. L TOA. 

ESTABLECIMIEPtITOS REGISTRADOS: 

No. ESTABU:CIIIIEl'lTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAi.: AO-.itx CIA. LTOA. 

ACTIVl0ADES ECONOMICAS: 

FEC. INIOO ACT. 23/101'1998 

Fl!C. ClatltE: 

FEC. REINICIO: 

•. P"{C:'UCC!ON, ADOUIS!ClON, COMERCIALIZAOON Y RE?RESEf,;TACION 0E PROOUCTOS PAIV,. LA CONSTRUCCION. 

O~ECClÓN ESTABLEQIIIEHTO: 

;:,-ov,r,.:.a: PICl-'INCi-lA Cantón. QUITO Pamic:u ■ : CARCE!.EN Sama. PARQUE DE LOS RECU1:ROOS Celle.: DE LAS AVE!.1.ANAS 
"-ú'Tla<'O: i:1-t82 ~a.JUNCAL R~ ~ENTE AL.A FABRICA GYPSUM OlciN: J:Slii~ TfÑaj!Y. C728002922 
Fax~ 022eco:a3 ema:1: c:::>nlatlilidadQadmbHc.a::m CallJlar: 091smeo 

;.o. ESTABLECIMIEHTO: 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICtt> ACT. 1!/t0/1999 

'IOMBRE COMERCIAL: >.!)MI)( FEC. CBR!: 2511112!>1 1 

ACT!VIOOES 1!:CONÓIIIICAS: 
FEC. R!JNtCIO: 

=:::oovc:10N, AOOUISIOON, COMERCIALIZAC10N Y REPRESEl'ffACION 0E PROOUCT0S PARA LA CONSTRUCCION 

i:>iRECC:ÓN ESTABLECIMIENTO: 

?-ov!nc:hr GUAYAS Can1ón: G'..JAYAOUIL Plnl:,Qula: TAROUI Calle. FRANCISCO De OREl.l.ANA Ml),ner,:; SOLAR 1 Re!er9nca. 
: ;,:,rro A HlPERMARKET Edkio. CENIBO COMERCIAL. OREU.ANA Oflana: LOCAL 3 T...-.0 Ttwbeto: O,C2645498 Telefor.o 
:"3:iap 042646035 Fax: 04264&036 

---------- - ------ - ---, 
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I ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARJA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMP AMA ADMIX CIA. L TDA. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy jueves 12 de noviembre de dos mil quince, a las quince 
horas, en el domicilio principal de la Compai'lía ADMIX CIA. L TOA., ubicado en la calle 
de las A ve llanas E 1 - 182 y el Juncal, se reúnen las siguientes personas, quienes representan 
la totalidad del capital social de la Compai'lia: 

SOCIO CAPITAL 
SUSCRITO 

Milton Guillermo Loayza Cordovez 
Magdalena Lucía Loayza Sánchez 
Gabriela Alexandra Loayza Sánchez 
Lucia Magdalena Sánchez Jácome 
Milton Guillermo Loayza Sánchez 

TOTAL: 

NUMERO 
PARTICrP ACIONES 

Porcentaje Participaciones 
20% 160 
20% 160 
20% 160 
10% 80 
30% 240 
100% 800 

Se encuentra representado el l 00"/4 del Capital Social 

PORCENTAJE 

Capital Social 
$1 60,oo 

$160,oo 

$160,oo 
$ 80,oo 

$240,oo 
$800,oo 

Los asistentes por unanimidad, deciden constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de socios, por cuanto se encuentra reunido el l 00% del capital social de la 
Compaffía, y asimismo deciden tratar sobre los siguientes puntos: 

l.- Conocer, resolver y autorizar la cesión de noventa y seis participaciones de la sei'lorita 
Gabriela Alexandra Loayza Sánchcz. 

2.- Conocer, resolver y autorizar la cesión de noventa y seis participaciones de la sei'lorita 
Magdalena Lucia Loa,Y7Ji Sánchez. 

3.- Sobre el nuevo cuadro de socios de la empresa 

Actúa como presidente Ad-hoc, de la presente junta General de socios, el seflor Milton 
Guillermo Loayza Sánchez y como secretario de la misma el Gerente General, Ing. Milton 
Guillermo Loayza Cordovcz.-

A continuación la Junta General pasa a considerar los siguientes puntos contemplados en el 
orden del día: 

l.- Conocer, resolver y autorizar la cesión de noventa y seis participaciones de la sellorita 
Gnbriela Alexandra Loayza Sánchez_ 
El sei'lor Gerente pone u consideración de la junta, el primer orden del día y para lo cual 
toma fa palabra la Srta. Gabriela Alexandra Loayza Sánchez quien indica su voluntad la de: 
ceder noventa Y seis de sus participaciones en la forma planteada lo cual pone a decisión de 
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. . h d d h ~ . • d h erf IVCTAr./A SEXTA a Junta para que los socios agan uso e su cree o pre,ercnte s1 as1 esean ac cttl ~ O"!TO 

contrario para que la junta le autorice ceder; decisión de la socia que es apromma-por-':: 
unanimidad de los concurrentes con capacidad para hacerlo. 
El socio Ingeniero MHton Guillermo Loayza Cordovez hace uso de su derecho 
preferente para acceder a las noventa y seis participaciones que se cede, por lo cual 
la Srta. Gabricla Alexandra Loayza Sánchez, cede aJ socio Milton Guillermo Loayza 
Cordovez, el doce por ciento de sus participaciones equivalentes a noventa y seis, 
quedándose con sesenta y cuatro participaciones. 

2.- Conocer, resolver y autorizar la cesión de noventa y seis participaciones de la seilorita 
Magdalena Lucia Loayza Sánchez. 

El sel'lor Gerente pone a consideración el segundo orden del día y para lo cual toma la 
palabra la Srta. Magdalena Lucia Loayza Sánchcz quien indica su voluntad la de ceder el 
12% de sus participaciones equivalentes a noventa y seis, en la forma planteada, Jo cual 
pone a decisión de la junta para que los socios hagan uso de su derecho preferente si así 
prefieren hacerlo o caso contrario para que Ja junta le autorice ceder; decisión de la socia 
que es aprobada por unanimidad de los concurrentes con capacidad para hacerlo. 
El socio Ingeniero Milton Guillermo Loayza Cordovez hace uso de su derecho 
preferente para acceder a las participaciones que se cede, por lo cual la Srta. 
Magdalena Lucia Loayza Sánchez, cede al socio Milton Guillermo Loayza Cordovez, el 
doce por ciento de :;us participaciones equivalentes a noventa y seis, quedándose con 
sesenta y cuatro participaciones. 

3.- Sobre el nuevo cuadro de socios de la empresa 

El señor Gerente, en virtud de la cesión de participaciones que se han aprobado en la junta, 
pone en consideración el nuevo cuadro de socios de la empresa, el mismo que quedará 
confonnado de la siguiente manera: 

SOCIO CAPITAL NUMERO PORCENTAJE 

SUSCJUfO PARTJCIPAClONES 

Porcentaje Participaciones Capital Social 

Milton Guillermo Loayza Cordovez 44% 352 $352,oo 

Magdalena Lucía Loayza Sánchez 8% 64 $ 64,oo 

Gabriela Alexandra Loayza Sánchez 8% 64 $ 64,oo 

Lucia MagdaJena Sánchez Jácome JO% 80 $ 80,oo 

Milton Guillenno Loayza Sánchez 30% 240 $240,oo 

TOTAL: 100% 800 $800,oo 

Todos los presentes aprueban el nuevo cuadro de socios de la empresa 
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Se autoriza al seflor Gerente de la Empresa a que una vez realizado el trámite legal 
correspondiente de cesión de participaciones, anule /os certificados de aportaciones 
correspondientes y extienda nuevos a favor de los cesionarios de conformidad con el inciso 
segundo del Art. 113 de la Ley de Compañías 

Al no existir otro punto que tratar, se declara un receso para la redacción de la 
correspondiente Acta. Hecha, se reinstala la sesión, se da lectura al acta y se la aprueba en 
los ténninos que aquí constan; para lo cual y en fe de ello la suscriben /os asistentes. 
Siendo las dieciséis horas, el Presidente agradece la asistencia de los presentes y levanta la 
sesión. 

~ # · 
Milton Guillermo Loayza Sánchez 
Presidente Ad-hoc 

-· 
~ ' .,./- f - _-:."~ -- · ' ; 

/ . ' . ef. 1 / 

Gabriela Alexand.ra Loa)'2JI Sánchez 
,/~~~--

Magdalena Lucfa Loayza Sánchez 

---~ ~ e Milt Guillenno Loa ovez 
erente General- · o 

Certifico que este documento es igual al original del que consta eo los archivos de la 
Compaiüa-

• 
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Se otorga ante mi y en fe de ello confiero ésta 

~ copia c;ettiflcada, finnada y sollada en 

Quito~. O 1 Otc lJi, 

TllDlara Garc, 
Na · . 

J -. . 

- -



RAZON.- Tomé nota al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 
COMPA~IA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ADMIX CIA LTDA, otorgada 
ante el DR. SIMON ALCIVAR PALADINES, el diez y siete de agosto del ano mil 
novecientos noventa y ocho, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, celebrada 
ante la Doctora TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA, Notaria Sexta del 
Cantón Quito, el primero de diciembre del dos mil quince, las senoritas 
MAGDALENA LUCIA Y GABRIELA ALEXANDRA LOAYZA SANCHEZ ceden el 
total de 12% esto es noventa y seis participaciones cada una, a favor del 
cesionario lng. MILTON GUILLERMO LOAYZA CORDOVEZ; en los términos 
constantes en dicho instrumento público.- Quito, a diez de diciembre del dos mil 
quince.-

EL NOTARIO 

DR. DA .. RELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTON QUITO 

,~c. zJi. ~ u,,w a/f7~ o//~n# 

o/f/~ 
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, REGISTRO 
• : MERCANTIL 

~ --· QUITO 
TRAMITE NÚMERO: 85197 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN PE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPAOONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 59132 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1231 
REGISTRO: LIBRO OE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /01/12/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ADMIX CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAKliA: QUITO 

3. DATOS ADICIONALES: 
LAS CEDENTE$ TRANSFIERE 192 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO .. - SE 

TOMO NOTA Al MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 2573 DEl REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 23 

DE OCTUBRE DE 1998 .. -

CUALQUIER ENMENDADURA, AlTERAOÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

/ ,.,, 
ISI N: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 
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